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HAT.: No procede JUrld1camente que 
el 1ncent1vo conven1do por los 
recurrentes y la empresa Com
pañia M1nera Ojos del Salado 
S.A en la cláusula qu1nta del 
contrato colect1vo v1gente, 
denom1nado 1ncent1vo a la pro
ductlvldad, sea 1mputado a la 
grat1f1cac16n legal en los 
térm1nos del articulo 51 del 
Cód1go del TrabaJo, en cuanto 
dicho 1ncent1vo no corresponde 
a una remunerac16n conven1da 
con expresa 1mputac16n a las 
ut1l1dades de la empresa. 

ANT.: 1 l Presentac16n del 02.06. 97 
del Sind1cato NQ 1 de la Com
pañia Minera Ojos del Salado. 
2) PYesentación del 23.05.97 
del Sind1cato NQ 2 de la Com

-pañia M1nera Ojos del Salado. 

FUENTES: 
Art. 51 del Cód1go del Traba
JO. 

SANTIAGO, 1 9 ASO 1997 

A SR. ANIBAL GUERRERO 
PRESIDENTE SINDICATO NQ 2 
JOSE Dlh\RTE 
PRESIDENTE SINDICATO NQ 1 
COMPA~IA MINERA OJOS DEL SALADO 
RODRIGUEZ NQ 771 
C O P I A P 0/ 

Se ha solicitado a este Servicio por 
presentac16n de antecedente ll y 2) de los Sindicatos NQ 1 y NQ 2 
de la Compañia Hinera Ojos del Salado un pronunciamiento jurldlco 
acerca de la cláusula 5Q del contrato, cole~ivo suscrito entre los 
recurrentes y dicha empresa. 

, . 
'Ai respecto cumplo en informar a Ud. 

lo s1gu1ente: 

Según seftala la presentaciOn, el 
1nciso quinto de la cláusula quinta del contrato colectivo vigente 
referida al "Incentivo de la productividad" establece que "el 
lncentivo aqul estipulado, se ha pactado en los tt!rminos del 
articulo 51 del C6digo del Trabajo; motivo por el cual, cubrlrj y~ 
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r,e 1mputará a la Grat1f1cac1ón Legal conven1da en la clJusula sexta 
de este Contrato y tamb1én a cualqu1er otro benetlClO que por este 
concepto se establezca por lmpos1c1ón legal u otra norma obl1gato-
r 1 a" 

D1cho contrato colect1vo 
además, en el 1nc1so prlmPro de la m1sma cláusula que la 
pagará d1cho benef1c1o ''segun se 1nd1ca en el Anexo C del 
contrato" 

señala, 
Compañia 
presente 

Ahora, d1cho anexo del contrato 
colect1vo señala, a su turno, que el 1ncent1vo de productividad 
conven1do ~serJ una compensac1ón var1able en func1ón del grado de 
cumpl1m1ento de metas anuales que la adm1n1strac1ón de la Compañia 
determ1ne" 

En el punto 3 de dicho anexo se 
señala que "la meta estará determ1nada por los s1gu1entes cuatro 
elementos. 

"J.l Productividad Total de Cobre. 
Será la suma de las producc1ones totales mensuales de cobre 
obten1das por la Compañia durante los doce meses del año calenda
Flo, expr~sadas en l1bras de cobre_pagable. 

"J. 2 Productividad. Estará medida 
por la dlVlSlón entre ,.¡ total de toneladas métr1cas secas de 
m1neral procesado en 1 os mol1 nos pc1mar 1 os de la Planta Pedro 
Agu1rre Cerda de la Compañia y el total de turnos hombre trabaJados 
en el m1smo pe-Eiodo anual por toda la fuerza laboral de la 
Compañia, 9Kcluyendo en personal de la Dlv1slón Explocac1ones. 

"J. J Costo Unitario de Pcoducci6n. 
Será el costo total de producc1ón en dólares por cada l1bra de 
cobre pagable produc1da en el periodo anual. 

"J. 4 Indi ce de S egue i dad. Se 
entenderá por-lnd1ce de Segur1dad el Jnd1ce de Frecuenc1a de 
Acc1dentes reg1strables por cada 200.000 horas trabaJadas. 

Cada uno de esos cuatro elementos se 
determ1nará en base al cumpl1m1ento alcanzado en el año calendario 
respect1vo. De acuerdo a la s~gu1ente Tabla se calculará el ndmeco 
de Sueldos Base mensuales que corce:;ponda a cada logro paca 
total1zar el monto E1nal de este benefic1o". 

A su turno, el articulo 51 del Código 
del TrabaJo señala lo s1gu1ente: 

"En todo caso, se deducirán de las 
grat1E1cac1ones legales cualesqu1eca ,otras~remunerac1ones que se 
convengan con 1mpugnac1ón expresa a las uti2idades de la empresa". 

9e,dicha disposición legal se sigue 
como condición esencial de los•beneficios que se pretende imputar
a la gratificación legal que se trate de remuneraciones convenidas 
por las partes del contrato de trabajo con imputación expresa a las 
utilidades de la empresa respectiva. 

De los antecedentes aportados por los 
recurrentes, en espec1al el texto del anexo e del contrato colectl-
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vo, se tnftere que la naturaleza del benef1c1o denomtnado tncentivo 
a la producttvtdad corresponde a una compensactón por el cumpll
mtento de metas anuales fiJadas por la prop1a Compañia, cuya deter
mtnactón queda entregada, 3egun el prop1o texto del anexo, por 
cuatro elementos, ntnguno de los cuales corresponde a las utilida
des de la empresa, 3lno que, a saber· producción total de cobre, 
productividad, costo unttario de producción e indice de seguridad. 

Reafirma lo antertor, esto es, la 
desvtnculación que las rartes han convenidO del incentiVO a la 
productivtdad de las ut1l1dades de la empresa, la obligación esta
blecida en el punto 9 del anexo en orden a que la empresa garanti
za, desentendiéndose absolutamente de las utilidades, el referido 
tncentivo por el plazo comprendido entre los años 1996 a 1999. 

En consecuencia, de las consideracio
nes de hecho y de derecho precedentemente transcritas, cabe 
concluir-que no procede Jur1dtcamente que ~1 incentivo convenido 
por los recurrentes y la empresa ~ompañia Minera Ojos del Salado 
S.A en la cl.!lusula •iUlnta del contrato colectivo vigente, 
denominado Incentivo a la productividad, sea imputado a la gratlfl
cactón legal en los términos del articulo 51 del Código del 
TrabaJo, en cuanto dicho tncentivo no corresponde a una remunera
Ción convenidason expresa imputación a las utilidades de la empre
sa. 

~;ese 
Distribución: 
Juridico 
Partes 
Control 
Boletin 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. Aslstenc1a Técnica 
XIII Reglones 

Es todo cuanto puedo informar. 

1 , , . 

Ud., 

.. .. 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Traba)o 
Sres. Compañia Minera Ojos del Salado 


